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Señor: 
JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO 
Villavicencio – Meta 

 Asunto: EJECUTIVO MIXTO 
De: BANCO BBVA 

Contra: LEONARDO ARTURO PAEZ CORTES Y OTRO 
Rad: 50001310300220160019800 

 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de allegar los 2 avalúos realizados al inmueble con 
matricula inmobiliaria No. 230-151222, lo anterior para que se corra el traslado respectivo a la parte 
demandada, los avalúos aportados son los siguientes: 

 
Certificado Catastral expedido el día 13 de julio de 2020, por la autoridad competente con el fin determinar el 
valor del inmueble trabado en la Litis. 
 
Acudiendo a lo dispuesto en el numeral 4° del Art. 444 “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo 
catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo 
para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 
forma indicada en el numeral 1.” 
 
Según el avalúo catastral obrante en el certificado del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, el 
valor del inmueble tiene un valor catastral de SESENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL PESOS MTCE ($61.737. 000.oo). 
 
Quiere ello decir que, en aplicación del citado artículo, el avalúo del inmueble por catastro ascendería a la 
suma de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS MTCE ($92’605. 500.oo).  
 
No obstante, se considera que el avalúo catastral no es congruente con el precio real del mismo, en 
consecuencia se adjunta avalúo practicado por perito debidamente acreditado, JORGE HUMBERTO 
DELGADILLO SANCHEZ, quien determinó como valor comercial del inmueble la suma de TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS MCTE 
($351’340.500.oo). 
 
Con fundamento en lo anterior, considero IDÓNEO el Avalúo presentado por el perito, por tal razón, solicito 
al despacho, proceder a correr traslado del mismo y se fije fecha para llevar acabo la diligencia de remate. 
 
Para tal fin me permito aportar el certificado catastral en un (01) Folio y el Avalúo comercial en nueve (09) 
Folios.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO 
CC 17.348.202 V/CIO 
TP 80.190 CSJ         

DAVL-1300 
04/09/2020 
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Señor:
JUEZ SEGUNDO CIVIL CIRCUITO

Villavicencio – Meta
                Asunto: EJECUTIVO MIXTO

De: BANCO BBVA
Contra: LEONARDO ARTURO PAEZ CORTES Y OTRO

Rad: 50001310300220160019800
 
Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de allegar los 2 avalúos realizados al inmueble con matricula inmobiliaria No. 230-151222, lo anterior para que
se corra el traslado respectivo a la parte demandada, los avalúos aportados son los siguientes:

 
Certificado Catastral expedido el día 13 de julio de 2020, por la autoridad competente con el fin determinar el valor del inmueble trabado en la Litis.
 
Acudiendo a lo dispuesto en el numeral 4° del Art. 444 “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento
(50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma
indicada en el numeral 1.”
 
Según el avalúo catastral obrante en el certificado del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, el valor del inmueble tiene un valor catastral de SESENTA
Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS MTCE ($61.737. 000.oo).
 
 
Quiere ello decir que, en aplicación del citado artículo, el avalúo del inmueble por catastro ascendería a la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS
CINCO MIL PESOS MTCE ($92’605. 500.oo).
 
No obstante, se considera que el avalúo catastral no es congruente con el precio real del mismo, en consecuencia se adjunta avalúo practicado por perito
debidamente acreditado, JORGE HUMBERTO DELGADILLO SANCHEZ, quien determinó como valor comercial del inmueble la suma de TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MILLONES TRECIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($351’340.500.oo).
 
Con fundamento en lo anterior, considero IDÓNEO el Avalúo presentado por el perito, por tal razón, solicito al despacho, proceder a correr traslado del mismo y se
fije fecha para llevar acabo la diligencia de remate.
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Para tal fin me permito aportar el certificado catastral en un (01) Folios y el Avalúo comercial en nueve (09) Folios.
 
 
Cordialmente,
 
 
                                                                                             

 
PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO
CC 17.348.202 V/CIO
TP 80.190 CSJ                                                                                                                 
DAVL-1300

04/09/2020
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